
      

NUMERO: 0405201 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE FURGONETAS Y 

BUSES SOCIEDAD ANONIMA FURBUSA.-------=-amm- 

CUANTÍA: US$800.00.   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día ocho de Abril del 

dos mil cinco, ante mí, Doctor JORGE PINO VERNAZA, 

Notario Titular Undécimo del cantón Guayaquil, comparecen: 

a) el señor GENARO ALFONSO ANDRADE NARANJO, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus 

propios derechos; b) el señor CARLOS ALBERTO 

AROSTEGUI MOSCOSO, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, comerciante, por sus propios derechos; e) el señor 

CARLOS ADOLFO BAZURTO CARRENO, quien declara 

ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; d) 

el señor JOSE LUIS BENITES GOMEZ, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; e) la 

señora GLADYS NARCISA BRAVO QUIROGA, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios 

derechos; f) el señor CESAR RENATTO BUCHELLI 

CERCADO, quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, 

por sus propios derechos; g) la señorita RAQUEL 

CUMANDA DOMINGUEZ ULLOA, quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; h) la 

señora GERMANIA PERPETUA FREILE PITA, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios 

el señor MILTON  OLIVIO GARCIA 
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ESPINOZA, quien declara ser ecuatoriano, casado, policía, por 

sus propios derechos; ¿) el señor IGNACIO ARTURO 

GOMEZ CORREA, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ejecutivo, por sus propios derechos; k) el señor VICTOR 

HUGO GOMEZ CORTEZ, quien declara ser ecuatoriano, 

divorciado, ejecutivo, por sus propios derechos; l) el señor 

LENYN ORLEY GOMEZ PARRALES, quien declara ser 

ecuatoriano, divorciado, mecánico automotriz, por sus propios 

derechos; 1H) el señor MANUEL ESTUARDO GRANDA 

VILLON, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por 

sus propios derechos; m) el señor GUIDO RAFAEL 

ITURRALDE SEGOVIA, quien declara ser ecuatoriano, 

soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; n) la señorita 

HILDA PETRA MACIAS GUERRA, quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; ñ) la 

señora MERCEDES LEONOR MACIAS SABANDO, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios 

derechos; 0) el señor DIEGO COLON MACIAS SABANDO, 

quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus 

propios derechos; p) la señora SANDRA KATHIUSKA 

MARQUEZ GUZMAN, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, por sus propios derechos; q) el señor JOSE LUIS 

MONCAYO TOBAR, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ejecutivo, por sus propios derechos; r) el señor FRANCISCO 

VICENTE MORALES VASCONEZ, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; s) el 

señor XAVIER EDUARDO MURILLO IDROVO, quien 

ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios 
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derechos; t) la señora FATIMA DEL ROCÍO. PAZ 

$ RIVERA, quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, por 

DR. JORGE PINO VERNAZA SUS propios derechos; u) la señora MARIA MELANIA 

PESANTES HERAS, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, por sus propios derechos; v) el señor JORGE LUIS 

PLAZA CAMPAÑA, quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

  

ejecutivo, por sus propios derechos; ww) el señor LUIS 

MARIO RIOS, quien declara ser ecuatoriano, casado, militar, 

por sus propios derechos; x) la señora MARIANA DE 

JESUS RIVERA VALLE, quien declara ser ecuatoriana, 

  

casada, odontóloga, por sus propios derechos; y).el señor 

CESAR JOHNNY RIVERA VELEZ, quien declara ser 

ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; z) la 

señorita JAZMIN MELANIA ROMERO PESANTES, quien 

declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva, por sus propios 

derechos; a.Uno) la señora CELIA  ALEJANDRINA 

ROMERO ROMERO, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

ingeniera comercial, por sus propios derechos; b.Uno) la 

señora MAREY ROSALIA RONQUILLO PITA, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios 

derechos; c.Uno) el señor BENITO JOHNNY SUAREZ 

VELOZ, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por 

sus propios derechos; d.Uno) la señorita JENNY NARCISA 

TOASA TISALEMA, quien declara ser ecuatoriana, soltera, 

ejecutiva, por sus propios derechos; e.Uno) el señor 

ANTONIO FERNANDO TOMALA GRANJA, quien declara 

ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; 

AR ) la señora GLADYS BALDRAMINA TORRES. 
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RONQUILLO, quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, 

por sus propios derechos; g.Uno) la señora SUSANA 

CARMEN VELEZ, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, por sus propios derechos; y, h.Uno) la señora 

WENDY CATERINE VIVAR ALVAREZ, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios derechos.--—=====- 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes 

por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen 

a celebrar esta Escritura de CONSTITUCIÓN, sobre cuyo 

objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden de 

una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

  presentan la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO:   

Sírvase autorizar e incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la que conste la constitución de 

una compañía anónima denominada COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL — DE 

FURGONETAS Y BUSES SOCIEDAD ANONIMA FURBUSA 

- y más declaraciones y convenciones contenidas en las 

siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

  

al otorgamiento de la presente escritura pública y contratan la 

- formación de una sociedad anónima, manifestando en forma 

- expresa su voluntad de asociarse, los señores GENARO 

ALFONSO ANDRADE NARANJO, CARLOS . ALBERTO - : 

'EGUI MOSCOSO, CARLOS ADOLFO BAZURTO    
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CARRENO, JOSE LUIS BENITES GOMEZ, GLADYS 

NARCISA BRAVO  QUIROGA, CESAR  RENATTO 

BUCHELLI CERCADO, RAQUEL CUMANDA 

DOMINGUEZ ULLOA, GERMANIA PERPETUA FREILE 

PITA, MILTON OLIVIO GARCIA ESPINOZA, IGNACIO 

ARTURO GOMEZ CORREA, VICTOR HUGO GOMEZ 

CORTEZ, LENYN  ORLEY  GOMEZ  PARRALES, 

MANUEL ESTUARDO GRANDA  VILLON, GUIDO 

RAFAEL ITURRALDE SEGOVIA, HILDA PETRA 

MACIAS GUERRA, MERCEDES LEONOR MACIAS 

SABANDO, DIEGO COLON MACIAS  —SABANDO, 

SANDRA KATHIUSKA MARQUEZ GUZMAN, JOSE 

LUIS MONCAYO TOBAR, FRANCISCO VICENTE 

MORALES VASCONEZ, XAVIER EDUARDO MURILLO 

IDROVO, FATIMA DEL ROCÍO PAZ RIVERA, MARIA 

MELANIA PESANTES HERAS, JORGE LUIS PLAZA 

CAMPAÑA, LUIS MARIO RIOS, MARIANA DE JESUS 

RIVERA VALLE, CESAR JOHNNY RIVERA VELEZ, 

JAZMIN MELANIA ROMERO  PESANTES, CELIA 

ALEJANDRINA ROMERO ROMERO, MARLY ROSALIA 

RONQUILLO PITA, BENITO JOHNNY SUAREZ VELOZ, 

JENNY  NARCISA TOASA  TISALEMA, ANTONIO 

FERNANDO TOMALA GRANJA, GLADYS 

BALDRAMINA TORRES RONQUILLO, SUSANA 

CARMEN VELEZ; y, WENDY  CATERINE VIVAR 

ALVAREZ, todos por sus propios derechos: -=-============.=-=- 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Las partes 

    
tes declaran que es su voluntad celebrar por medio 

 



de esta convención, un contrato de compañía anónima, a cuyo 

efecto unen sus capitales para emprender en las actividades 

que se mencionan más adelante. 

CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL.-ARTÍCULO 

PRIMERO. DENOMINACIÓN Y DURACIÓN. La 

compañía se denomina COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE FURGONETAS Y 

BUSES SOCIEDAD ANONIMA FURBUSA, tiene plazo de 

duración de cincuenta años.- ARTÍCULO  SEGUNDO.- 

OBJETO SOCIAL.- La compañía se puede dedicar: a) La 

  

prestación del servicio de transporte escolar e institucional, 

servicios privados, contratados. Además podrá realizar todas 

las actividades inherentes al transporte, como el mantenimiento 

de unidades, la importación de vehículos, la exportación e 

importación de llantas, repuestos, aceites; abrir almacenamiento 

de repuestos y combustibles; importar y exportar todos los 

implementos y accesorios relacionados con la actividad del 

transporte y comercio; b) La compra, venta, corretaje, 

administración, arrendamiento, permuta, agenciamiento y 

explotación de bienes inmuebles; c) La fabricación, reparación, 

importación, compra, venta, distribución y comercialización de 

carrocerías, chasis, vehículos, botes, motos y todo tipo de 

motores, “sus repuestos, equipos y accesorios; d) La 

- exportación, importación y comercialización de implementos de 

comunicación e informática; e) La exportación, importación y 

comercialización de suministros de oficina. Para cumplir con 

su objeto social puede ejecutar cualquier tipo de acto y 

jter > cualquier clase de contrato permitido por la ley. La 
EN A 
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compañía puede formar parte de otras sociedades y establecer 

sucursales en cualquier cantón del país o ciudad del 

extranjero.- ARTÍCULO TERCERO.- CAPITAL 

AUTORIZADO, IMPORTE DEL CAPITAL SUSCRITO, 

NÚMERO DE ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, VALOR 

NOMINAL Y CLASE DE LAS MISMAS.- El capital 

autorizado de la compañía es de "UN MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

  

(US$1,600.00). La compañía cuenta con un capital suscrito de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$800.00), dividido en ochocientas acciones de 

un dólar cada una, las que son ordinarias y nominativas y 

  

cada una con derecho a un voto en proporción a su valor 

pagado.- ARTÍCULO CUARTO.- DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA.- El domicilio de la compañía está en el cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas, República del HEcuador.- 

ARTÍCULO QUINTO.- FORMA DE ADMINISTRACIÓN 

Y FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES.- La 

compañía está administrada por el Gerente General, Presidente 

y el Directorio. El Gerente General de la sociedad dirige, 

como primer administrador, las actividades de la compañía, y 

celebra a nombre de ella todo contrato por medio de los 

cuales se adquieren bienes, derechos y obligaciones. Además 

es secretario de la Junta General. El Presidente dirige a éste 

organismo, y el que subroga, con todas las facultades que el 

cargo confiere, al Gerente General, en caso de falta o 

cia momentánea, temporal o definitiva. A falta del 

   
nte, preside la Junta General el accionista que para el 

  

 



caso ella designe. El Gerente General y el Presidente duran 

dos años en sus cargos.- ARTÍCULO SEXTO.- FORMA Y 

ÉPOCAS DE CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL.- El 

Presidente de la sociedad debe convocar a Junta General en la 

forma indicada en el artículo doscientos treinta y seis de la 

Ley de Compañías. La Junta General debe ser convocada en 

las épocas previstas en los artículos doscientos treinta y cuatro 

y doscientos treinta y cinco de la Ley. Tratándose de 

convocatoria pedida a los administradores o a los comisarios, 

el plazo máximo para que se celebre la Junta correspondiente 

debe ser de veinte días contados desde la fecha en que la 

convocatoria se efectúe.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- DEL 

DIRECTORIO.- El Directorio estará integrado por el 

Presidente, Gerente General y tres vocales principales con sus 

respectivos suplentes, los mismos que serán designados por la 

Junta General de Accionistas, los suplentes podrán actuar y 

votar únicamente cuando se encuentren reemplazando a los 

principales. Los vocales del Directorio duran un año en sus 

funciones. Presidirá este organismo el Presidente de la 

compañía y actuará como secretario el Gerente General de la 

misma. El Directorio será convocado por el Gerente General o 

el Presidente, para tratar ' los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. Las convocatorias para sesión de Directorio se 

harán por medio de una comunicación firmada por el 

Presidente o el Gerente General de la compañía, cursada a 

cada integrante con cuarenta y ocho horas de anticipación a la 

reunión. Para que el Directorio pueda constituirse será 
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sus miembros. Las resoluciones del Directorio serán tomadas 

$ por mayoría de los presentes. El Directorio se encargará de 

todos los asuntos relacionados con la actividad de transporte, 

además de todas las gestiones de carácter administrativo, 

vigilará la buena marcha de la compañía, tendrá amplios 

  

poderes para gestionar autorizaciones de ruta y la concesión 

de nuevos cupos que realizará ante las autoridades de tránsito. 

El Directorio podrá nombrar las comisiones determinadas en el 

Reglamento Interno.- ARTÍCULO OCTAVO.- FORMA DE 

DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Junta General por mayoría 

  

absoluta de votos del capital pagado concurrente a la reunión, 

elige al Presidente, al Gerente General y a los Tres Vocales 

Principales y Suplentes del Directorio. El Gerente General es 

el representante legal de la compañía y el Presidente lo 

subroga con todas las facultades que el cargo confiere, en 

caso de. falta o ausencia momentánea, temporal o definitiva.- 

ARTÍCULO NOVENO. NORMAS DEL REPARTO DE 

UTILIDADES.- El reparto de utilidades debe ser resuelto de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos noventa 

y ocho de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO DECIMO.- 

DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La sociedad se disolverá 

anticipadamente cuando así lo resuelva la Junta General de 

Accionistas.   

CLAUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN DE CAPITAL.- El 

capital de la compañía de OCHOCIENTOS DÓLARES” DE 

LOS__ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA se lo suscribe 

EAS , de la siguiente manera: el señor GENARO     
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ALFONSO ANDRADE NARANJO, suscribe dos acciones; 

CARLOS ALBERTO AROSTEGUI MOSCOSO, suscribe 

dos acciones; CARLOS ADOLFO BAZURTO CARRENO, 

suscribe dos acciones; JOSE LUIS BENITES GOMEZ, 

suscribe dos acciones, GLADYS NARCISA BRAVO 

QUIROGA, suscribe treinta y seis acciones, CESAR 

RENATTO BUCHELLI CERCADO, suscribe dos acciones; 

RAQUEL CUMANDA DOMINGUEZ ULLOA, suscribe dos 

acciones; GERMANIA PERPETUA FREILE PITA, suscribe 

dos acciones, MILTON OLIVIO GARCIA ESPINOZA, 

suscribe dos acciones, IGNACIO ARTURO  GOMEZ 

CORREA, suscribe dos acciones; VICTOR HUGO GOMEZ 

CORTEZ, suscribe dos acciones, LENYN ORLEY GOMEZ 

PARRALES, suscribe dos acciones, MANUEL ESTUARDO 

GRANDA  VILLON, suscribe dos acciones, GUIDO 

RAFAEL ITURRALDE SEGOVIA, suscribe dos acciones; 

HILDA PETRA MACIAS GUERRA, suscribe dos acciones; 

MERCEDES LEONOR MACIAS SABANDO, suscribe 

treinta y seis acciones; DIEGO COLON MACIAS 

SABANDO, suscribe treinta y seis acciones, SANDRA 

* KATHIUSKA MARQUEZ GUZMAN, suscribe treinta y seis 

acciones; JOSE LUIS MONCAYO TOBAR, suscribe dos 

acciones; FRANCISCO VICENTE MORALES VASCONEZ, 

suscribe dos acciones, XAVIER EDUARDO MURILLO 

IDROVO, suscribe dos acciones, FATIMA DEL ROCÍO 

PAZ RIVERA, suscribe ciento treinta y dos acciones; 

ÁRÍA MELANIA PESANTES HERAS, suscribe treinta y 

e ; Áónes; JORGE LUIS PLAZA CAMPAÑA, suscribe 
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dos acciones; LUIS MARIO RIOS, suscribe dos acciones; 

MARIANA DE JESUS RIVERA VALLE, suscribe sesenta y 

cuatro acciones; CESAR JOHNNY RIVERA VELEZ, 
suscribe treinta y seis acciones; JAZMIN MELANIA 

ROMERO PESANTES, suscribe treinta y seis acciones; 

CELIA ALEJANDRINA ROMERO ROMERO, suscribe dos 

acciones; MARLY ROSALIA RONQUILLO PITA, suscribe 

treinta y seis accionesí, BENITO JOHNNY SUAREZ 

VELOZ, suscribe dos acciones, JENNY NARCISA TOASA 

TISALEMA, suscribe dos acciones; ANTONIO FERNANDO 

TOMALA GRANJA, suscribe dos acciones; GLADYS 

BALDRAMINA TORRES RONQUILLO, suscribe dos 

acciones; SUSANA CARMEN VELEZ, suscribe doscientas 

treinta y dos acciones; y, WENDY CATERINE VIVAR 

ALVAREZ, suscribe treinta y seis acciones. Todas las 

      

acciones son de un valor nominal de un dólar cada una.-------- 

CLAUSULA QUINTA: PAGO DE CAPITAL.- Se lo hace 

en numerario y en el veinticinco por ciento de cada acción 

suscrita según consta del certificado bancario de la cuenta de 

integración de capital que se agrega a la presente escritura. El 

saldo se lo pagará en el plazo de dos AÑOS ¡cc 

CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Queda facultado el 

abogado Luis Cabezas-Klaere para realizar todo lo necesario 

para la constitución legal y definitiva de la compañía.----------- 

Anteponga, inserte y agregue usted, señor Notario, todo lo de 

estilo y rigor que garantice la plena validez legal de esta 

    

    

ritura.- Firmado. Firma ilegible: Abogado LUIS 

Ñ > Y a Registro Diez mil doscientos treinta 
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y dos.- Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

agregados, que quedan elevados a Escritura Pública.------—--===- 

Queda agregado el Certificado Bancario de Integración de 

Capital.   

Yo el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en 

alta voz toda esta Escritura Pública a los comparecientes, éstos 

la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, en un sólo 

acto. í 

0 fo ps de 

XIGENARO ALFONSO ANDRADE NARANJO 

C.C. 0903713352 / 

CERT. VOT. 384-0004 

  

       
TEGUI MOSCOSO 

C.C. 090257758-4 

CERT. VOT. 104-0049 

CARLOS ADOLFO BAZURTO CARRENO 

C.C. 090972135-9 

CERT. VOT. 74-0084 

- JOSE LUIS BENITES GOMEZ 

  

 



ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE FURGONETAS Y BUSES SOCIEDAD ANONIMA FURBUSA.- 

0640647 

   
C.C. 091043414-1 Y 

CERT. VOT. 168-0104 

dro caló Ec 46 
CE ÁTTO BUCHELLI CERCADO 
C.C. 090962555-0 

CERT. VOT. 149-0099 SS 

    

        
   

C.C. 060091201-8 e 

CERT. VOT. 42-0230 

GERMANIA PERPETUA FREILE PITA 

C.C. 090234904-2 

CERT. VOT. Exenta por edad. 

    

   
7 E cant EPT srt 

AA LAA EA a ; 

MILTON OLIV 

C.C. 090733020-3 Y 

CERT. VOT. Exento. 

  

 



C.C. 090686741-1 

CERT. VOT. 288-0003 

   VICT UGO GOMEZ CORTEZ 
C.C. 091172782-4 / 

CERT. VOT. 12-0282 

  

C.C, 091119231-8 

- CERT. VOT. 218-0026 yS 

Sr 
GUIDO RAFAEL ITURRALDE SEGOVIA 
C.C. 090884549-8 

- CERT. VOT. 61-0022 
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C.C. 091815928-6 

CERT. VOT. 119-0361. 

  

C.C. 091925588-5 

CERT. VOT. 149-0414 

     
NCISCO VICENTE MORALES VASCONEZ 

C.C. 090609366-1 A 

CERT. VOT. 167-0458 

O MURILLO IDROVO 

  

 



C.C. 091400821-4 

CERT. VO      0443 [ 

FATIMA DEL ROCÍO RAZ..RIVERA-> - 

C.C. 091248969-7 

CERT. VOT. 28-0039 / 

  

C.C. 090420930-1 

CERT. VOT. 274-088 y 

  

C.C. 090549449-8 

CERT. VOT. 123-0564 Y 

  

C.C. 110273865-3 l / 

CERT. VOT. Exento / 
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DE JESUS RIVERA VALLE 
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CUNSEJU NACIUNAL a 
DETRANSITOY AS 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 007-CJ-009-2004-CN 

CONSTITUCION JURIDICA 

L CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

CONSIDERANDO: 

    Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte" Eécolar e; ml A 
Institucional denominada “CIA. DE TRANSPORTE ESCOLAR-+E >..:” 
INSTITUCIONAL DE FURGONETAS Y BUSES SOCIEDAD ANONIMÁ — ” 

FURBUSA”, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 
han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, 
con la siguiente nomina de TREINTA Y SEIS (36) integrantes de esta 
naciente sociedad: 

1. ANDRADE NARANJO GENARO ALFONSO + 

2. AROSTEGUI MOSCOSO CARLOS ALBERTO FORTUNATO 

3. BAZURTO CARRENO CARLOS ADOLFO - 

4. BENITEZ GOMEZ JOSE LUIS - 

5. BRAVO QUIROGA GLADYS NARCISA - 

6. BUCHELLI CERCADO CESAR RENATTO - 

7. DOMINGUEZ ULLOA RAQUEL CUMANDA 

8. FREILE PITA GERMANIA PERPETUA 

9. GARCIA ESPINOZA MILTON OLIVIO - 

10. GOMEZ CORREA IGNACIO ARTURO - 

11. GOMEZ CORTEZ VICTOR HUGO - 

12. GOMEZ PARRALES LENYN ORLEY - 

13. GRANDA VILLON MANUEL ESTUARDO : 

   
14. ITURRALDE SEGOVIA GUIDO RAFA 

15. MACIAS GUERRA HILDA PETRA 

3 
A MACIAS SABANDO MERCEDES Eon e 2) 

AN  M7.MACIAS SABANDO DIEGO COLON a 
MA y Fago Mad AO s do 

. MARQUEZ GUZMÁN SANDRA KATHIUSKA 
o Ds 

y ona as rs 

E 

A EN nia ro i     

 



FETO CONSEJO NACIONAL 
e fl) DE TRANSITO Y 
SE” TRANSPORTE TERRESTRES 

  

   

19. MONCAYO TOBAR JOSE LUIS - A 

20. MORALES VASCONEZ FRANCISCO VICENTE -- * h z 

21. MURILLO IDROVO XAVIER EDUARDO A, 

22.PAZ RIVERA FATIMA DEL ROCIO 

  

23. PESANTES HERAS MARIA MELANIA -- 

  

24.PLAZA CAMPAÑA JORGE LUIS En y Mes 
: OS ¿ Joao y e 0 

25. RIOS LUIS MARIO av UT A 
REA, 

26. RIVERA VALLE MARIANA DE JESUS - A EN 
Za LEAN So : o Y 

27. RIVERA VELEZ CESAR JOHNNY Na s Ss 

28. ROMERO PESANTES JAZMÍN MELANIA 

29. ROMERO ROMERO CELIA ALEJANDRINA 

30. RONQUILLO PITA MARLYN ROSALIA - 

31. SUAREZ VELOZ BENITO JOHNNY 

32. TOASA TISALEMA JENNY NARCISA 

33, TOMALA GRANJA ANTONIO FERNANDO - 

34. TORRES RONQUILLO GLADYS BALDRAMINA 

35. VELEZ SUSANA CARMEN 

36. VIVAR ALVAREZ WENDY CATERINE 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo 
que dicho proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de 
tránsito y transporte terrestres vigentes. 

Que la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 311-DAJ-CJ- 

04-CNTTT, Diciembre 8 del 2004, concluye y recomienda al Directorio del 
Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de 
la Compañía en formación de Transporte Escolar e Institucional denominada. 

    

Guayaquil, Provincia del Guayas, por haber cumplido con el proc 
que manda la normativa legal. 

  

         
0 0 

Que, mediante Informe No. 409-DAJ-2004-CNTTT, de 22 de: pene 1D ae A A 
004, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de A 

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y N | 

TRANSPORTE TERRESTRES 0u0uL10..     RESPLUCION No. 007-CJ-009-2004-CNTTT 
" “CIA. TRANS. ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE FURGONETAS Y BUSES SOCIEDAD ANONIMA 
FURBUSA” 

suscrito por el Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al 
Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y 

Transporte Terrestres. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte Escolar e Institucional denominada “CIA. DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE FURGONETAS Y BUSES 

SOCIEDAD ANONIMA FURBUSA”, con domicilio en la ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes, 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a las peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean'del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito »etropolitáno, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional da Tránsito y Transporte |Terrestres, en su Segunda 
Sesión Ordinaria, celebragla el día 26 de > Ehero- del 2005. 

y . Onda . 
AN ÓN : 1 o. Vos | , Cs e e . 

: a X o ) o A, ! Ni As o 0% mo e 

¡ | ) UA UN AA! po . A 

4, , y ) , y A V - 4 | i 

ir 7 Ñ o no 

l4rrison Vizcaíno Andrade 

SUBSECRETARIO DE COORDINACION Y ASESORIA 

DE TRANSITO Y TRAUSPORTE TERRESTRES 

PRESIDEMTE DEL CONSEJO HACIORMAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO:     SECRETA TA A GEN ALEABUOC. 
a AD 

mn] 
SECRETARIA 3, 

A GENERAL 
Ap " 

0      "o 7 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

     

Guayaquil, 08 DE ABRIL.DEL 2005 

Mediante comprobante No. 1860:01348. , el (a) Sr. PA METAS, 

     

    

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

para INTEGRA! 
FURGONETAS Y BUSES:SOCIEHAS ANO co a e aL 0 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

  

E CAP 
a 

  

.] US.$. 
d US.S. 

Men US.$. 

bei | US. 

US.$. 
] US.$. 

US.$. 
2d US$, 

0 Us, 

US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 

5 LEO! j o US. 

DIEGO Po US 

SANDRA. KA Ñ | US$. 

- 1 US.$. 

VICENTE 3 VAS - US.S$.   

0%00411 

AUT.011 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA, 

NOMBRE DEL SOCIO 
VIER EDUARDO MURILLO IDROVO | US$. 

ATIMA DEL ¡PAZRIVERA o ds li 
MELANIA PESANTES e US oO 

CAMPAÑA 0 US] 

. RUS 

JA DE. JESUS RIVERA e USB |: 
y A USA. 

2 Us | 
ROMERO 7 1 US$. 

MARLY ROSALIA PITA US 
BENITO JOHNNY SUAREZ VELOZ. US 

ENNY NARCISA TOASA TISALEMA coo use. 
GRANJA | US$. |: 

US$. |: 

us.s. |: 
US.$.   _ TOTAL. Juss. [| 0 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: de certificados de ahorro a e 

para el cálculo de intereses. . e 

  

      

Atentamente, 

  

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 

 



ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE FURGONETAS Y BUSES SOCIEDAD ANONIMA FURBUSA.- 

00404: 12 

      
JAZMIN MELANIA RÓMERO PESANTES 
C.C. 091727614-9 
CERT. VOT. 19-0636 

RR, 
CELIA ALEJANDRINA RO O ROMERO 

C.C. 090423935-7 

CERT. VOT. Exento. 

4 7 

MARLY SL 07 EN 

  

C.C. 091500355-2 

CERT. VOT. 117-0638 

BENITO JOHNNY SUAREZ OZ 

C.C. 090832820-6 

CERT. VOT. 13-0698 

  

    ¿EUOENNY NARCISA TOASA TISALEMA 

   



C.C. 091545102-5 / 

CERT. VOT. 165-0243 

Hideats Dust E. 
ANTONIO FERNANDO TOMAÁLA GRANJA 

C.C. 090630575-0 

CERT. VOT. 113-0711 

adri lil DT 
GLADYS BALDRAMINA TORRES RONQUILLO . ás 
C.C. 091078464-4 : 

- CERT. VOT. 65-0739 

Aladuyo 

Sta 
SUSANA CARMEN VELE¡ 

C.C. 090530175-0 

- CERT. VOT. 103-0258 pass 

sui 
Venoly lin Á. 
WENBY CATERINE VIVAR ALVAREZ 

C.C. 091668472-3 | 

- CERT. VOT. 137-0806 

  

DOCTOR JORGE PINO VERNAZA 

TZ 

 



oral de Abril del 2005.- 
Ane 

quout13 

gó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, en trece fojas útiles, que sello y firmo 

  

en la ciudad de ayaquil, a los ocho días del mes 

_ DR.JORGE PINO VERNAZA de Abril de cinco.- 
    

    
    

  

Dr. Jorg.8 Pino N. 2 

raro 

  

QA 
JORGE PINO VERNAZA 

A ROTARIO XI. 
CANTON GUAYAQUÍL 

DOY FE: Que en cumplimiento a “o dispuesto en «el Artículo 

Segundo de la Resolución * 05.G.1J.0002195, dada por la 

Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 13 de Abril del 

2005, se tomó nota de esta Resolución de Aprobación de la 

Escritura de Constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE FURGONETAS Y BUSES 
FURBUSA, al margen de la matriz correspondiénte.- fbuayaguil, 13 

    

   Dr. ore Pino y. 
xio 

DR. JORGE PINO 
NOTARIO XI 

CANTON GUAYAQUIL 

 



  

REGISTRO MERCANTIL quo» 14 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la "Resolución 
N” 05-G-13-0002195 dictada el 13 de Abril del 2.005, por 
la Especialista Juridico, queda inscrita la presente 
escritura pública, junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Constitución de la 
compañía denominada: COMPAÑÍA DE ( 
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DE 
FURGONETAS Y BUSES SOCIEDAD ANONIMA 
FURBUSA, de fojas 36 512 a 36.538, Número 6.787 del 

antil o el número 12.421 del 
combo el certificado de     a de Guayaquil.- 2.- 

Certif A Que con fecha de hoy, he: art tivado una copia 
Pei de esta escritura.- Guayaquil, catorce de Abril 
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